
¿Qué haremos en Tajamar durante este Año 
jubilar?

En Tajamar hemos previsto realizar varios actos para ayudarnos a todos 
a vivir mejor este Año y aprovechar mejor toda la Gracia que Dios quiere 
conceder a cada uno:

1  Exposición del Santísimo Sacramento. Todos los viernes de 
16.30 a 17.30. Habrá sacerdotes confesando.

2  Peregrinación por cursos (se indicará la fecha más adelante) al 
templo jubilar de nuestra Vicaría: parroquia de Nuestra Señora 

de la Misericordia. 

3  24 horas para el Señor. 24 horas de Vela ininterrumpida ante 
el Santísimo Sacramento. Del jueves 3 de marzo a las 9.30 de la 

mañana al viernes 4 de marzo a las 9.30 de la mañana. 

4  Procesión del Corpus Christi por el Colegio. Viernes 3 de junio. 

5  Peregrinaciones al Santuario de Torreciudad (Huesca)
en fi nes de semana. 

6  Trabajar cada mes una obra de Misericordia. 
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La Indulgencia jubilar. ¿Cómo ganarla?
Peregrinando a los templos decretados en cada diócesis por el 
Obispo en donde se puede ganar la Indulgencia. En nuestra Vica-
ría el templo jubilar es la parroquia de Nuestra Señora de la 
Misericordia (Calle Arroyo del Olivar, 100), junto al campo 
del Rayo Vallecano.
O viviendo alguna obra de Misericordia, que son las siguientes:

Además de una de las dos anteriores cosas hay que:
 Confesar los pecados en el sacramento de la penitencia y re-
cibir la Sagrada Eucaristía.

 Hacer un acto de aborrecimiento del pecado mortal y 
todo pecado. 

 Rezar por la Iglesia y el Papa (el Papa Francisco recomienda 
el rezo de un Credo). 

A) Corporales: 

Dar de comer
al hambriento

1

Dar de beber al 
sediento

2

Dar posada al 
peregrino

3

Vestir al
desnudo

4

Visitar al
enfermo

5

Visitar a los
presos

6

Enterrar a los 
difuntos

7

B) Espirituales: 

Enseñar al
que no sabe

1

Dar buen consejo
al que lo necesita

2

Corregir al que
se equivoca

3

Perdonar al que 
nos ofende

4

Consolar al
triste

5

Sufrir con paciencia los 
defectos del prójimo

6

Rezar por vivos
y difuntos

7

¿Qué es el Año de la Misericordia?
El Papa Francisco ha convocado mediante la bula “Misericor-
diae vultus” (el rostro de la misericordia), un Jubileo ex-
traordinario de la Misericordia, desde el 8 de diciembre de 
2015 hasta el 20 de noviembre de 2016. 
El logo elegido explica su significado:

Forma de 
almendra

Figura importante 
de la iconografía 

antigua que evoca 
la presencia de las 

dos naturalezas, 
divina y humana, 

en Cristo.

El lema
El lema del Año 

Jubilar es tomado 
del Evangelio de 
San Lucas: “Sed 

misericordiosos 
como el Padre”.

La mirada
Jesús y el 

hombre (Adán) 
comparten un ojo. 
Simboliza que, al 
conformarse con 

Él, Dios permite al 
hombre ver con sus 

ojos.

Los colores
Rojo: representa la 

sangre y la vida.
Blanco: representa 

la luz de Cristo.
Dorado: representa 

la divinización 
de Adán y de los 

hombres por medio 
de Cristo.

Óvalos 
concéntricos

Sugieren el 
movimiento de 
Cristo que saca 
al hombre de la 

noche del pecado y 
de la muerte.

El Buen Pastor
Jesús es el Buen 
Pastor que carga 
al hombre en sus 

hombros, como a la 
oveja perdida.


